
lU CAfETERIAS DE C. U. SE TRANSfORMAN 

fN AULAS, LABORATORIOS Y BIBLIOTECAS 
\nle la situac ión caótica de 

.1s cafeterías instaladas en la 
Ciudad Universitaria, que cues
iJII anualmente a la U Al\1 
'9.881 ,858.00 y se usan como 
·trumento de presión política 

~r algunos grupos estudiantes, 
.~ integró una comlsiOn de 

a ,tudios a cargo del ingeniero 
Javier ] iménez Espriú , actual 
lecrctario General Auxiliar, y 
Jr los licenciados Jorge i\mpu
aia H. y Enriqu e V elasco !barra, 
~ue ocuparon el mismo puesto 
111 las dos anteri ores administra-
,·iones, y del que puede resumir
•r lo siguiente: 
E las caf etcrías se establecí e

' ron en J 954, cuando la UNAl\1 
·mpezó a funci onar en la C:U. 
respondiendo a una · necesidad 
aerirada de la lejanía geográfica 
ae la nueva unidad universitaria. 
Las cafeterías se concesionaron 
l través de licitaciones públicas 
d mejor postor, por intermedio 
~e la Dirección del Patrimonio 
lniversitario dependiente del 
'atronato de la Un iversidad. 

En las concesio n es se estable
rían precios populares en bene
hcio de la comunidad; el pago 
•Jmbólico de una cuota y el 
omprom iso de los conce

·Ionarios de un número de 
omidas gratuitas a estudiantes 
~e escasos recurso s designados 
'IQr las autoridades universita
nas, previo estudio socioeconó
~ico y de su situación escolar. 
~ UNAI\1 controlaba precios y 
~rmas de higiene y el concesio
~rio se responsabilizaba del 
flicio y de su personaL 
A í se concentraron las becas 

lirnenticias otorgadas por la 

La cafetería de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia se 
convirtió en el aula 1,1 06. 
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Secretaría de Salubridad y 
Asis tencia, algunas de las cuales 
se destinaban a grupos de 
deporti tas y a miembros de las 
porras de los equipos deportivos 
que en ciertos casos se fueron 
convirtiendo en grupos de pre
sión y luego participaron en 
di sturbios como la huelga y 
toma de camiones en 1958, la 
paralización estudiantil y agre
sión a autoridades en 1966 y la 
ayuda al sostenimiento de las 
actividades delictuosas de Miguel 
Castro Bustos, Mario Falcón y 
su grupo en 1972. 

Durante la huelga estudiantil 
de l 968, algunos grupos utiliza
ron las cafeterías como lugares 
de .reunión para sus actividades 
políticas. Al reanudarse las cla
ses algunos las devolvieron a los 
concesionarios y otros decidie
ron operarlas ellos mismos con 
el pretexto de "corregir defi
ciencias de los concesionarios y 
obtener precios bajos para estu
diantes", aunque luego se de
mostró que su verdadero propó
sito ·era disponer de un ingreso 
económico para sus actividades. 

Las cafeterías, además de su 
atractivo económico, se convir
tieron en centros de poder. Los 
propios grupos, al manejar los 
establecimientos, los utilizaron 
para reclutar simpatizantes, en 
tanto que otros "vendían pro
tección" a los concesionarios 
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Se transforma la cafetería de la 
Facultad de Ingenieria. 

que aún subsistían , hasta forzar
los a retirarse en la mayoría de 
los casos dejando a sus trabaja
dores abandonados a su suerte. 
Los mismos grupos hicieron 
fracasar todo intenlo de resta
blecer la normalidad en la 
operación de las cafeterías. 

Grupos estudiantiles manejan 
las cafeterías de la, Biblioteca 
Central, Frontón Cerrado, Psico
logía, Economía, Ciencias, Medi
cina, Ciencias Químicas, Ingenie
ría y Anexo de Ingeniería. Bajo 
el sistema de "administración 
directa", con estudiantes como 
supervisores o encargados, fun
cionaban las cafeterías de Cien
cias Políticas y Sociales y 
Contaduría y Administración. 
Unicamente se encontraba con
cesionada la correspondencia a 
la Facultad de Medicina Veteri
naria; la de Radio Universidad fue 
"tomada" hace dos meses por el 
grupo de "los enfermos de 
Sinaloa ". 

La UNAM absorbe los gastos 
de amortización de instalacio
nes, mobiliario y equipo; paga 
las nóminas de los 231 tr¡:¡baja
dores abandonados por los con
cesionarios e incorporados como 
empleados de la UNAM; otorga 
un "fondo de operación" que 
permite el inicio de las activida
des en cada semestre y que 
debía ser reembolsable; paga un 
salario a los "supervisores" de 
las cafeterías que son estudian

Adaptación del local en la ex 
cafeteria de la Facultad de 

Medicina. 

julio de 1973, reveló que el 
63.7 por ciento de los alimentos 
que se vendían estaba en condi· a 
ciones inadecuadas para el con· 

0 
su m o y eran seguramente 
vehículos de transmisión de 
diversas infecciones gastrointesti· a

1 

nales. b1 

En base al estudio hecho por g1 

la Comisión y de acuerdo con la 
las conclusiones y proposicionfi si1 
del mismo, el Rector de la 
UNAM, dispuso para resolver el m 
problema expuesto, agravado da 

por el hecho conocido de que au 
f ' h b' co algunas ca etenas se a Jan 

convertido en c.entros de tráfico re¡ 
la 

de estupefacientes, las siguiente! de 
medidas. po 
l. El cierre definitivo de lai ni¡ 

cafet erías de la Ciudad Uní· los tes responsables de la operación, 
constituídos en sus propios 
controladores y en líderes de los 2. 
grupos de presión. 

versitaria. ser 
La transformación de lo• el 
locales que ocupan acMI· cio 

No hay control posible de las 
mercancías, de la elaboración de 
las comidas, de las comidas 
pagadas, de las gratuitas de las 
becas y de la salubridad de los 
alimentos. El fondo de opera
ción se agota rápidamente y los 
grupos solicitan nuevas asigna
ciones mediante acciones violen
tas y amenazas contra los 
funcionarios universitarios. Por 
otra parte, un estudio que 
realizó la Dirección General de 
Servicios Médicos, de abril a 

mente las cafeterías, como .· 
hizo con los de alguna~ los 

· de escuelas preparatonas, par3 
satisfacer las más urgen!~ ro 

de necesidades de aulas qw 
sen 

tienen las facultades y escUt' dac 

las. nifi 
3. La construcción de in tal• de 

ciones para suministrar '' r· ese 
vicio de barra" a profesor~ 

d UN¡ estudiantes y trabaja ore--
que se concesionaría a lo; 
trabajadores a través de con 

· di al cor representación sm e adn 
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~arantía previa de buen ser
licio, higiene y control de 
los alimentos. 

t La inmediata reglamentación 
de la s ayu das alimenticias 
que otorgue la UNAM, ya sin 
relación alguna con el proble
ma de cafeterías y barras. 

Las becas se otorgarían a los 
estudiantes verdaderamente 
necesitados como ayudas de 
Patrocinio Recuperable den
tro de un presupuesto fijo 
aprobado por el Consejo 
Universitario y sin posibili
dad de desviación alguna de 
recursos. 

A la fecha, los locales ocupa
~os por las cafeterías han sido 
transform ados, y hoy es tán 
instalados, o en proceso de 
adaptación, centros de cálculo, 
bibliotecas o h emerotecas, aulas, 
laboratorios ó cub ículos para 
profesores, según las necesidades 
específicas de cada plantel. 

COMUNICADO CONJUNTO DE LA ESCUELA NACIONAL / 

DE ARQUITECTURA 
Considerando que la Comuni

dad de la Escuela Nacional de 
Arquitectura está vivamente in
teresada en encontrar formas de 
avenimiento que, garantizando 
los principios universitarios con
signados en los ordenamientos 
fundamentales de la Univer-

·~ sidad, permitan proceder a la 
' reunificación física de la ENA y 

a la restauración integral de la 
t· comunidad académica; 

Considerando que las partes 
e que se encuentran en ·vías de 

arreglo están conscientes de 
buscar formas democráticas de 

1 gobierno que hagan más eficaz 
1 la gestión de la vida univer

sitaria; 
Considerando que diversos 

medios de comunicación han 
dado a conocer versiones no 
autorizadas del estado actual del 
conflicto, la subcomisión de 
representantes de la ENA y de 
~ Rectoría, ha decidido hacer 
del conocimiento público, y 
poner a disposición de la comu
nidad universitaria, el texto de 
los acuerdos alcanzados al pre
sente, y un breve informe sobre 
el estado actual de las. negocia
ciones. 

l. Acuerdo concertado entre 
los representantes de los Talleres 
de Letra y los Talleres de Núme
ro de la sesión del 23 de agosto 
de la Comisión Plenaria de Repre
sentantes de la ENA, cuya finali
dad es sentar las bases para la reu
nificación física y el avenimiento 
de la comunidad de la propia 
escuela: 

llN1co 

La comisión crea una Sub
comisión de asuntos académico
administrativo y de reunifica-

ción física 
seran: 

cuyas funciones Junta de Gobierno. Los repre
sentantes deberán ser debida-

a) Proceder al estudio de las 
bases para la solución inmediata 
de los problemas académicos y 
administrativos pendientes, en 
los términos de las recomenda
ciones del Consejo Universitario 
del 17 de marzo de 197 3. 

b) Estudiar y proponer las 
formas de garantizar la debida 
distribución de recursos y del 
espacio físico entre los dos 
grupos; esto es, entre los talleres 
de número y los de letra. 

e) Estudiar y proponer las 
bases para la mejor organización 
administrativa de la Escuela. 

d) Sentar las bases para la 
reunificación física de la ENA, 
garantizando la coexistencia de 
profesores, estudiantes y traba
jadores de los talleres de ambas 
tendencias, sin constreñimientos 
o acciones físicas, ni presiones 
adrn,inistrativas, académicas o de 
cualquier otra índole, siguiendo 
el plan de estudios vigente y 
respetando los sistemas de en
seflanza alternativos que ambas 
corrientes ofrecen. 

Las propuestas de la subco" 
misión se apegarán al sentido de 
la Ley Orgánica de la UN AM, 
teniendo en cuenta las posibles 
reformas a los estatutos que de 
ella se derivan. 

La Subcomisión estará inte
grada por representan tes, de 
cada lado, en número de tres 
profesores, tres estudiantes y 
tres trabajadores y sus respecti
vos supH:ntes, quienes fungirán 
en ausencia de los propietarios, 
y por los representantes de la 
Rectoría, e incluirá los buenos 
oficios de los observadores de la 

mente acreditados ante los re
presentantes de la Rectoría. 

Este acuerdo no comporta 
renuncia ni de los derechos ni 
de los principios y objetivos 
fundamentales que ambos 
grupos sostienen. 

La Subcomisión iniciará sus 
trabajos a la mayor brevedad. 

II. La Subcomisión de repre
sentantes de la ENA acordó 
para el desarrollo de sus trabajos 
sujetarse a las siguientes: 

BASES: 

l. Las partes observarán en 
las discusiones de la subcomi
sión, en sus escritos y en su 
propaganda interna, el respeto 
mutuo y la consideración que se 
deben entre sí los universitarios. 

2. Las partes y sus represen
tados se abstendrán de hacer 
declaraciones o . comunicados de 
prensa unilaterales, excepto para 
aquellos asuntos no relacionados 
directamente con el conflicto de 
la ENA. 

3. Cuando la importancia de 
la materia lo justifique, podrán 
hacer comunicados conjuntos en 
los que se fijen los acuerdos y, 
eventualmente, las diferencias. 

4. Las discusiones se ajustarán 
a la agenda que puntualice los 
puntos principales. 

5. En sus trabajos, la subco
misión se ajustará a las reglas y 
usos de trabajo del Consejo . 
Universitario. 

6. La Agenda de trabajo 
comportará ocho puntos: 

a) Regularización del pago de 
profesores y trabajadores. 

b) Regularización de la situa-
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ción de profesores y trabajado
res. 

e) Regularización y formali
zación de los actos académicos 
de los profesores. 

d} Regularización de los trá
mites escolares y de la situación 
académica de los estudiantes. 

e) Regularización de la ad
ministración y de los suminis
tros de materiales. 

f) Propuesta de normas gene
rales para la integración de los 
talleres. 

g) Regularización del uso de 
los locales. 

h} Bases para el proyecto de 
Reglamento de la ENA. 

7. Ambas partes convienen 
que, en el caso de llegarse a la 
concentración del acuerdo glo
bal, a que se refieren los puntos 
de la agenda consignada en el 
mc1so 6) de estas bas~s, las 
firmas de los representantes de 
ambos grupos, previa consulta 
de la comunidad, obligarán a su 
cumplimiento y observancia, 
tanto a los miembros de la 
Comisión o de la Subcómisión, 
en su caso, como a todos los 
profesores, estudiantes y trabaja
dores representados por ellos. 
Los miembros de la Comisión y 
de la Subcomisión pertene
cientes a los Talleres de Número 
representan a los profesores, 
alumnos y trabajadores que 
integran dichos talleres; los 
miembros de la .Comisión y de 
la Subcomisión pertenecientes a 
los Talleres de Letra, represen
tan a los profesores, estudiantes 
y trabajadores que componen 
los mencion~dos Talleres. 

8. Los representantes sola
mente podrán fijar o definir en 
las sesiones de la asamblea 
posiciones a mero título perso
nal, cuando así lo soliciten 
previamente a su intervención y 
no haya objeción de ninguna 
de las partes. 

9. El acuerdo global que 
prepare la Subcomisión para 
someterlo a la aprobación de la 
Comisión será un documento de 
carácter técnico. 

10. Será adm~sible plantear 
los diversos asuntos en términos 
de su mayor o menor urgencia, 
sólo con el objeto de ordenar el 
procedimiento de discusión. El 

acuerdo, independientemente de 
sus mencionados niveles de ur
gencia, será global y no se 
concertará en forma fragmen
taria. 

Ciudad Universitaria, 
27 de agosto y 

lo. de octubre de 1973 
III.- Por lo que hace a la 

agenda de trabajo consignada en 
la base 6, del apartado 11, se 
han encontrado soluciones para 
los puntos "a", "b", "e", "d" y 
"e". El punto "g" ha sido 
discutido y aprobado en princi
pio y queda una divergencia 
pendiente con relación a las 

modalidades en la regularización 
del uso de los locales. El punto 
"f" y el punto "h" han sido 
discutidos y solucionados. 

Ciudad Universitaria, D.F., 
8 de octubre de 1973 
Por los representantes 

de la Rectoría 
LIC. JORGE PINTO M. 

Por los Talleres 
de número : 

ARQ. JUAN MANUEL DAVILA 

Por los Talleres 
de Letra : 

GERARDO RICO L. 

CALENDARIO SEMANAL 
Actividades Culturales de la U.N.A.M. 

Del viernes 12 al martes 16 de octubre de 197 3 

VIERNES 12 
CINE CLUB TEATRO DEL ZOCALO. 
Distinto amanecer (1942). Teatro del 
Zócalo (Pza. de la Constitución). A las 18 
horas. Cooperación 6 pesos. Ciclo "El 
melodrama". 
CINE. 11 Encuentro de realizadores de cine 
en super 8 mm. Casa del Lago. Sala 
Lumiere. 19 horas. Cooperación 3 pesos. 

SABADO 13 
CINE CLUB INFANTIL DE LA UNIVER
SIDAD. El arco de la Reyna Dorotka. 
Auditorio Justo Sierra de Humanidades. 
16.30 horas. Abono para niños 5 pesos. 
Adultos acompañando niños - exclusiva
mente- 3 pesos boleto. "El cine checos
lovaco de hoy". 
CONFERENéiA. La posición de la mujer 
en la Grecia clásica. Casa del Lago. 18 
horas. Asistencia libre. "El pensamiento 
griego". 

DOMINGO 14 
CURSO VIVO DE ARTE. Murales en 
Chapingo (Rivera). Maestra: Esther Cimet. 
Sitio de reunión: Sullivan Núm. 43. A las 9 
horas. Inscripción: Teléfono: 548-99-53. 
CONFERENCIA. Don Quijote de la Man
cha (11). Por Ludovic Ostero. Casa del 
Lago. 11 horas. Asistencia libre. 
DIALOGO. Tomás Mojarro-Federico 
Campbell. Casa del Lago. 12 horas. 
Asistencia libre. "La narrativa y sus 
narradores"'. 
CINE. I1 Encuentro de realizadores de cine 
en super 8 mm. Casa del Lago. 12 horas. 
Cooperación 3 pesos. 
CONFERENCIA. Familia y educación. Por 
Alaide Foppa. Casa del Lago. 13.30 horas. 
Asistencia libre. "El fin de la familia". 
CINE DEBATE POPULAR. Iban por lana, 
J. L. Godard. Auditorio Justo Sierra de 
Humanidades. 17 horas. Boleto 3 pesos. 

LUNES 15 
CONFERENCIAS. R.adiomutogénesis somá
tica y genética. Por Rodolfo Félix'Estrada. 
Reparación a niveles molecular, ultraestruc
tural y cromosómico. Por Alfonso León de 
Garay. Facultad de Ciencias. Sala de 
r.royecciones. 19 horas. Asistencia libre. 
'Introducción a la radiobiología". 

CINEMATECA DE LA UNAM. El llamado 
del frente, de Van Troi (1966). Casa del 
Lago. Sala Lumiere. 19 horas. Cooperación 
3 pesos. 
CONFERENCIA. Concurso de delitos, de 
delincuentes y aparentes de normas. Por 
Javier Alba Muñoz. Facultad de Derecho. 
Aula Jus Semper Loquitur. 19.30 horas. 

Asistencia libre. 
CINE CLUB DE LA UNIVERSIDAD. 
Vagas estrellas de la Osa Mayor, dt 
Luchino Visconti. Auditorio Justo Siem 
de Humanidades. 20 horas. Abono personal 
obligatorio 10 pesos. 

MARTES 16 
CIN E CLUB DE CIENCIAS QUIMICAS. El 
cuervo, de Clouzot. facultad de Química. 
Auditorio B. A las J 2 y a las 19 horas. 
Abono 4 funciones 10 pesos. 
TALLER DE POESIA. Maestro: Juan 
Bañuelos. lOo. piso de la Torre de 
Rectoría. 18 horas. 
CINEMATECA DE LA UNAM. ManO! 
sobre la ciudad, de F. Rosi (1963). Casa 
del Lago. Sala Lumiere. 19 horas. Coopera
ción 3 pesos. 
CONFE RENCIA. Mauricio Kagel. Por Ma· 
nuel Enr Íquez. Facultad de Filosofía y 
Letras. Teatro chico. 19 horas. Asistenci1 
libre. "Taller de cr ítica teatral. de la F.F. Y 
L." 

GACETA UNAM 

Universidad Nacional Autónoma 
de México 

Dr. Guillet'mo Sober6n Acwedo 
Rector 

Lic. Servio Domlnguez Verw• 
Secretario General 

l ... Jevler Jlm6nez EIPriú 
Secretario General Auxiliar 

Dr. Vllantln MoliN Piftelro 
Secretario de le Rectorre 

La Gaceta UNAM, ap•ece los lun•, 
miércoles y viernes en periodos de 
clases v los miércoles durante ex• 
menes v vacaciones parciales. 
Publicada por la Dirtcci6n Genenl 

de lnformaci6n. 
11o. P_, de la Rectoría. 
C. U. M6xico 20, O.F. 
Franquicia postal por ecuerdo ~ 
sidenclal dal .8 de mayo da 1940. -
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